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Artículo 5. Incorporación de nuevo supuesto de infracción en la Tabla de sanciones aplicables a las 
infracciones previstas en la Ley General de Aduanas

Se incorpora el supuesto de infracción correspondiente al código NA1 en la Tabla de sanciones aplicables a las 
infracciones previstas en la Ley General de Aduanas, aprobada mediante Decreto Supremo Nº 418-2019-EF, conforme 
al siguiente texto:

Código Supuesto de infracción Referencia Sanción Gravedad Infractor

NA1

Cuando la autoridad aduanera verifica durante una acción 

de control extraordinario, que la mercancía transportada en 

tránsito hacia terceros países o que será objeto del régimen 

de transbordo no fue manifestada, o presenta diferencias 

con la descripción consignada en el manifiesto de carga, 

siempre que se cumplan los requisitos establecidos en 

el artículo 145-A del Reglamento de la Ley General de 

Aduanas.

Art. 103

30% del valor FOB 

determinado por la 

autoridad aduanera, 

hasta un máximo 

de 30 UIT

MUY GRAVE

Transportista o su 

representante en 

el país.

Artículo 6. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

Única. Vigencia
El presente Decreto Supremo entra en vigencia al día siguiente de su publicación en el diario oficial El Peruano, con 

excepción de los artículos 4 y 5, cuya vigencia se inicia en el plazo de quince (15) días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de este Decreto Supremo.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA

Única. Derogación
Se derogan los artículos 67, 73, 88, 92 y 103 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1053, que aprueba la Ley 

General de Aduanas, aprobado por el Decreto Supremo Nº 010-2009-EF.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta días del mes de abril del año dos mil veintiséis.

JOSÉ MARÍA BALCÁZAR ZELADA
Presidente de la República

RODOLFO ACUÑA NAMIHAS 
Ministro de Economía y Finanzas

2511708-1

Decreto Supremo que aprueba 
la formalización de los Créditos 
Suplementarios del Cuarto Trimestre 
del Año Fiscal 2025 en el presupuesto 
consolidado de las empresas y organismos 
públicos de los gobiernos regionales y 
gobiernos locales

DECRETO SUPREMO
Nº 077-2026-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo al numeral 50.5 del artículo 50 del 
Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público, la Dirección 
General de Presupuesto Público, sobre la base de las 
resoluciones que aprueban la incorporación de mayores 
ingresos en las empresas y organismos públicos de 
los gobiernos regionales y gobiernos locales, propone 
el proyecto de decreto supremo que aprueba las 
modificaciones al presupuesto consolidado de las 
empresas y organismos públicos de los gobiernos 
regionales y gobiernos locales;

Que, el artículo 5 del Decreto Supremo Nº 256-
2024-EF, Decreto Supremo que aprueba el Presupuesto 
Consolidado de Ingresos y Egresos para el Año Fiscal 
2025 de las empresas y organismos públicos de los 
gobiernos regionales y gobiernos locales, establece, 
entre otros, que las modificaciones a dicho presupuesto 
consolidado por la mayor captación u obtención 

de recursos que se perciban durante el período de 
ejecución presupuestaria del Año Fiscal 2025, se 
aprueban en períodos trimestrales y mediante decreto 
supremo, a propuesta de la Dirección General de 
Presupuesto Público, según lo dispuesto en el numeral 
50.5 del artículo 50 del Decreto Legislativo Nº 1440 y en 
los procedimientos establecidos en la Directiva para la 
Ejecución Presupuestaria;

Que, el numeral 17.2 del artículo 17 de la Directiva 
Nº 010-2019-EF/50.01, Directiva para la Aprobación del 
Presupuesto Institucional de Apertura y la Ejecución 
Presupuestaria de las empresas no financieras y 
organismos públicos de los gobiernos regionales y 
gobiernos locales, aprobada mediante Resolución 
Directoral Nº 034-2019-EF/50.01, dispone que la 
Dirección General de Presupuesto Público, sobre la 
base de las resoluciones o acuerdos de directorio que 
las empresas y organismos públicos emiten para la 
aprobación de las modificaciones presupuestarias que 
impliquen créditos suplementarios, propone el proyecto 
de decreto supremo que aprueba las modificaciones al 
presupuesto consolidado de las empresas y organismos 
públicos de los gobiernos regionales y gobiernos locales, 
según lo dispuesto en el numeral 50.5 del artículo 50 
del Decreto Legislativo Nº 1440 y el numeral 17.3 de la 
citada directiva, el mismo que menciona que el proyecto 
de decreto supremo recoge las resoluciones o acuerdos 
tomando en cuenta la periodicidad trimestral;

Que, en tal sentido, corresponde aprobar la 
formalización de los Créditos Suplementarios del Cuarto 
Trimestre del Año Fiscal 2025, en el presupuesto 
consolidado de las empresas y organismos públicos de 
los gobiernos regionales y gobiernos locales;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 50.5 
del artículo 50 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público; 
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y, en el artículo 5 del Decreto Supremo Nº 256-2024-
EF, Decreto Supremo que aprueba el Presupuesto 
Consolidado de Ingresos y Egresos para el Año Fiscal 
2025 de las empresas y organismos públicos de los 
gobiernos regionales y gobiernos locales;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
Se aprueba en el presupuesto consolidado de Ingresos 

y Egresos para el Año Fiscal 2025 de las empresas 
y organismos públicos de los gobiernos regionales 
y gobiernos locales, la formalización de los Créditos 
Suplementarios del Cuarto Trimestre del Año Fiscal 
2025, hasta por la suma de S/ 139 190 738,00 (CIENTO 
TREINTA Y NUEVE MILLONES CIENTO NOVENTA MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y OCHO Y 00/100 SOLES), de 
acuerdo con lo siguiente:

INGRESOS En Soles

Fuente de Financiamiento

Recursos Directamente Recaudados 81 110 432,00

Donaciones y Transferencias 54 115 458,00

Recursos Determinados 3 964 848,00

 ============

TOTAL INGRESOS 139 190 738,00

 ============

EGRESOS En Soles

Gasto Corriente 58 306 924,00

Gasto de Capital 65 711 549,00

Servicio de la Deuda 15 172 265,00

 ============

TOTAL EGRESOS 139 190 738,00

 ============

Artículo 2. Desagregado del presupuesto 
consolidado

El desagregado de los montos aprobados en el artículo 
1 del presente Decreto Supremo, a nivel consolidado de 
las empresas y organismos públicos de los gobiernos 
regionales y gobiernos locales, se detalla en los Anexos 
Nºs I, II, III, III-1, III-2 y III-3 que forman parte integrante 
de la presente norma, los cuales se publican en la sede 
digital del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.
pe/mef), en la misma fecha de publicación del presente 
Decreto Supremo en el diario oficial El Peruano, de 
acuerdo con el detalle siguiente:

Descripción Anexos
Distribución del egreso de las empresas 
y organismos públicos de los gobiernos 
regionales y gobiernos locales por fuente 
de financiamiento y genérica del gasto – 
Cuarto Trimestre Año Fiscal 2025

Anexo Nº I

Distribución del ingreso de las empresas 
y organismos públicos de los gobiernos 
regionales y gobiernos locales por fuente 
de financiamiento – Cuarto Trimestre Año 
Fiscal 2025

Anexo Nº II

Distribución del egreso de las empresas 
y organismos públicos de los gobiernos 
regionales y gobiernos locales por 
genérica del gasto – toda fuente de 
financiamiento – Cuarto Trimestre Año 
Fiscal 2025

Anexo Nº III

Distribución del egreso de las empresas 
y organismos públicos de los gobiernos 
regionales y gobiernos locales por genérica 
del gasto – fuente de financiamiento 
Recursos Directamente Recaudados – 
Cuarto Trimestre Año Fiscal 2025

Anexo Nº III-1

Descripción Anexos
Distribución del egreso de las empresas 
y organismos públicos de los gobiernos 
regionales y gobiernos locales por genérica 
del gasto – fuente de financiamiento 
Donaciones y Transferencias – Cuarto 
Trimestre Año Fiscal 2025

Anexo Nº III-2

Distribución del egreso de las empresas 
y organismos públicos de los gobiernos 
regionales y gobiernos locales por 
genérica del gasto – fuente de 
financiamiento Recursos Determinados – 
Cuarto Trimestre Año Fiscal 2025

Anexo Nº III-3

Artículo 3. Efectos de la formalización
La formalización de los Créditos Suplementarios en el 

presupuesto consolidado de las empresas y organismos 
públicos de los gobiernos regionales y gobiernos locales 
para el Cuarto Trimestre del Año Fiscal 2025 no convalida 
los actos administrativos o de administración que se hayan 
ejecutado sin sujeción a la normatividad presupuestaria.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de abril del año dos mil veintiséis.

JOSÉ MARÍA BALCÁZAR ZELADA
Presidente de la República

RODOLFO ACUÑA NAMIHAS 
Ministro de Economía y Finanzas

2511708-2

Resolución Ministerial que aprueba el 
Documento denominado “Metodología 
para la Determinación de los Valores 
Arancelarios de Terrenos a Nivel Nacional 
para fines fiscales”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 207-2026-EF/15

Lima, 29 de abril del 2026

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Legislativo Nº 1557, Decreto 
Legislativo que establece medidas en materia de 
Catastro Fiscal y dicta otras disposiciones, tiene por 
objeto establecer las características y usos del Catastro 
Fiscal, así como dictar las medidas que permitan el 
diseño, consolidación, mantenimiento y actualización de 
la información del Catastro Fiscal para la valorización de 
predios a nivel nacional;

Que, de conformidad con lo establecido en el numeral 
2.1 del artículo 2 del Decreto Legislativo Nº 1557, el 
Catastro Fiscal es un inventario de información de 
trascendencia fiscal que comprende las características 
básicas de los predios que hagan posible su identificación 
y valorización. Por su naturaleza de exclusivo uso fiscal, 
el Catastro Fiscal no se encuentra regulado por la Ley 
Nº 28294, Ley que crea el Sistema Nacional Integrado de 
Catastro y su vinculación con el registro de predios;

Que, el artículo 3 del Decreto Legislativo Nº 1557 
establece que el Ministerio de Economía y Finanzas 
es la entidad responsable de establecer las normas, 
metodologías, procedimientos, técnicas e instrumentos, 
aprobados por Resolución Ministerial, que regulan el 
diseño, la consolidación, mantenimiento y actualización 
de la información del Catastro Fiscal para la valorización 
de predios;

Que, la Quinta Disposición Complementaria Final 
del Decreto Legislativo Nº 1557 establece que en el 


		2026-05-01T02:12:24-0500




